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5.0 OBJETIVO: Regular el procedimiento institucional respecto a los planes de negocios y prototipos desarrollados en la asignatura de Fundamentos Empresariales  para darles continuidad a los mejores proyectos.
6.0. ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN:   Este normativo es aplicable a todas las unidades del área académica de ITCA – FEPADE que durante un determinado Ciclo estén relacionadas directa e indirectamente con la elaboración de planes de negocio y prototipos, por efectos del desarrollo de la asignatura de Fundamentos Empresariales. También es de alcance para la unidad de Investigación, al  final del proceso, involucrada en la orientación del tema de patentes.
7.0 DEFINICIONES – MARCO CONCEPTUAL

7.1 IDEA DE NEGOCIOS: (Aquella idea que es objeto o materia de una ocupación lucrativa o de interés para un emprendedor.) Es una idea sobre un producto que satisfará  una necesidad y que se espera que tenga la suficiente demanda para poder ponerla en marcha.
7.2 PLAN DE NEGOCIOS: Es un documento que explica  cómo un emprendedor iniciará su idea de negocio, explicando elementos técnicos de su producto y cómo lo fabricará, el mercado que piensa abordar, cómo se organizara al principio para dicho propósito y cuáles serán los resultados de la inversión inicial en términos financieros, de acuerdo a una proyección, y los pasos que ha de dar para legalizar  la microempresa. 
7.3 PROTOTIPO: Es la parte de evidencia de una idea de negocio que, generalmente, se puede probar su funcionamiento o no. Ejemplar original o primer molde en que se fabrica una figura u otra cosa.
7.4 PATENTE Documento en que oficialmente se le reconoce a alguien una invención y los derechos que de ella se derivan.
(Todos los conceptos fueron tomados del sitio tododiccionarios.com)
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9.0 DESARROLLO

INTRODUCCIÒN

ITCA-FEPADE, en congruencia con su Visión y Misión institucional, y consciente de su compromiso con la formación  de la mente emprendedora  en los jóvenes de El Salvador, decide incluir en los Planes de Estudio de sus carreras una asignatura que permita el desarrollo de un producto con características innovadoras y que se fundamente en un plan de negocios. 

Dicha asignatura permite a los estudiantes desarrollar y viabilizar ideas de negocios que, luego, pueden ser comercializadas y registradas, creando de esta manera una posible fuente de ingresos para los estudiantes y posibilitando crear nuevas fuentes de empleo y desarrollo para el país. 

Es debido a la importancia que este tema reviste que se crea el presente documento, el cual norma las actividades y responsabilidades de los distintos actores del desarrollo emprendedor, estableciendo así mismo el proceso de evaluación, la metodología por utilizar y el apoyo del Instituto, tanto durante el proceso como en la puesta en marcha de la idea de negocios.

GENERALIDADES

1. ANTECEDENTES
El Programa de Emprendedurismo surgió en ITCA – FEPADE por el año 2003, a iniciativa de la Junta Directiva, con el fin de darle mayor relevancia a la empresarialidad, concepto estratégico manifestado en la Visión del Instituto.

Este Programa fue impulsado a través de la asignatura denominada Fundamentos Empresariales, la cual forma parte de los Planes de Estudio de todas las carreras técnicas.

Fue dentro de la estructura de esta asignatura que se consignó un contenido relacionado con la aplicación de una metodología mediante la cual los estudiantes son preparados para que sean capaces de elaborar sus propios planes de negocios.

En su primera etapa, el Programa contó con el respaldo y la experiencia de instituciones identificadas con dicha temática. Esto facilitó el acceso a capacitaciones, recursos logísticos y oportunidades de proyección de la imagen del Instituto tanto dentro como fuera del país.
En cada plan de estudios, los estudiantes tienen acceso a una propuesta de dos salidas terminales al finalizar su carrera: desenvolverse en el mercado laboral como técnicos exitosos, o convertirse en gestores y creadores de sus propias empresas.

Dado que el Programa de Emprendedurismo potencia esta segunda salida, la Junta directiva le ha dado todo el aval y reconocimiento como estrategia que potencia el logro de la independencia económica de los técnicos y su grupo familiar;, como mecanismo propicio para generar nuevas fuentes de empleo, como elemento de contribución para el desarrollo económico y social del país.
Como logros obtenidos entre 2003 y 2006 por este Programa y, particularmente utilizando la metodología NFTE, se pueden citar los siguientes: 

· Capacitación de  5,407 estudiantes: Estos estudiantes desarrollaron  1,454 planes de negocios,  de los cuales 18 resultaron ganadores en las competencias nacionales.
· Participación en competencias nacionales e internacionales:  

· La Competencia Internacional de Planes de Negocio, en la ciudad de New York. 

· 2 Premios en la ¨VIII congreso Internacional Emprendedor¨, organizado por la ESEN.
· Un Primer Lugar y un Segundo Lugar en el ¨Primer Festival de Ingenio Joven¨, organizado por la Secretaria de la Juventud.
· Un 5ª lugar y un reconocimiento al proyecto más Tecnológico en el ¨IX Congreso Internacional Emprendedor de El Salvador¨, organizado por la ESEN. 

· Un Primer lugar, dos Segundos lugares y dos terceros lugares en el ¨Segundo Festival de Ingenio Joven¨, organizado por la Secretaria de la Juventud. 

· Dos primeros lugares en la ¨Semana Nacional de la Inventiva¨, organizado por el Centro Nacional de Registro, así como cuatro menciones honoríficas.  

En el año 2006 se concretó una alianza con CONAMYPE para continuar trabajando con el Programa de Jóvenes Emprendedores. Bajo esta nueva alianza se ha capacitado a 25 docentes a nivel del SET ITCA-FEPADE, en “Metodologías, Técnicas y Herramientas Relacionadas al Desarrollo Emprendedor y Elaboración de Planes de Negocios”, así como a 290 estudiantes. Como resultante de ello se han desarrollado 84 Planes de Negocio durante el Ciclo I-2007.

Todo este trabajo de apoyo a los estudiantes de ITCA-FEPADE está asociado con la responsabilidad social  del Instituto, enmarcada en la Misión institucional. En tal sentido, dentro de los planes a corto plazo está el atinente a desarrollar una incubadora de empresas, la cual daría un fuerte apoyo a la creación de nuevas empresas en el país. 

2. JUSTIFICACIÓN

La importancia que posee el desarrollo de cualidades emprendedoras en los alumnos de ITCA FEPADE y los éxitos alcanzados a la fecha por la institución revelan la necesidad de establecer estrategias de apoyo integrales para aquellas ideas de negocios factibles de implementar.

El desarrollo de nuevos productos, sujetos potenciales de registro de Propiedad Intelectual, es una de las ventajas competitivas que ITCA FEPADE pretende desarrollar en los emprendedores, de cara al reto de las economías globalizadas en un marco de libre comercio, para fortalecer de esta manera el éxito de las ideas de negocios.

En este sentido, con el fin de apoyar aquellos Planes de Negocios  factibles de implementar comercialmente y  aquéllos con posibilidades de registro de Propiedad Intelectual, se hace necesario formar un Comité de Emprendedurismo, integrado por destacados catedráticos de la asignatura de Fundamentos Empresariales y del área especializada correspondiente para que evalúen y seleccionen las mejores ideas de negocios que surjan dentro de la institución, de acuerdo con criterios técnicos y una metodología adecuada.
Los planes de negocios ganadores serán beneficiados a través de asesoría técnica, legal y financiera para su implementación. Lo anterior permitirá, en cierta medida, garantizar el éxito de la creación de una nueva empresa.

Por otra parte, se brindará asesoría técnica en cuanto a registro de propiedad intelectual para beneficio de los estudiantes y de la institución.

3. OBJETIVOS

3.1 Seleccionar planes de negocios factibles de implementar.

       3.2 Asesorar a los emprendedores en las áreas técnica, mercadológica, legal, financiera y de registro de propiedad intelectual.                 

3.3 Supervisar las actividades de implementación de la empresa.

3.4 Realizar consultoría en las áreas débiles que  desaceleran la implementación de la empresa.

4. PROCESO DE SELECCIÓN DE PLANES DE NEGOCIOS

4.1.  El estudiante inscribe y cursa la materia.

4.2.  Se forman equipos de trabajo de hasta un máximo de cuatro integrantes.

4.3 Al inicio de la asignatura, el equipo de trabajo propone, como mínimo, tres  ideas de negocios,  las cuales son evaluadas por el docente responsable del grupo de clase. En ello se cuenta con la colaboración con un docente del área técnica pertinente, mediante la utilización de un instrumento de medición que permite evaluar al menos cuatro aspectos: innovación, expectativas favorables de ventas, tiempo de elaboración y nivel de inversión y pertinencia (ver anexo 1). 

4.4 Luego de evaluadas las alternativas propuestas, se selecciona aquella que obtiene mayor puntaje, de acuerdo al instrumento propuesto para dicho fin.

4.5 Con la idea seleccionada, se procede a la elaboración del plan de negocios respectivo, aplicando el formato previamente establecido por el Departamento de Área Básica y a través de la coordinación de la materia de Fundamentos Empresariales.

4.6 La elaboración del plan de negocio es supervisado por el docente, con el propósito  de garantizar la viabilidad mercadológica y financiera del proyecto. Dicho plan es  evaluado en cada una de las etapas que corresponden, considerando la estructura del formato proporcionado.

4.7 El docente de cada grupo de clase hace una preselección de los mejores planes de negocios elaborados que sean factibles de implementar, de acuerdo a  criterios establecidos, tales como innovación, actitud de los estudiantes, y viabilidad financiera entre otros.

Los planes de negocios preseleccionados al final del Ciclo pasan al Comité de Docentes, conformado por profesionales del Area Básica y del Area Técnica, quienes seleccionan los trabajos que seguirán siendo apoyados por ITCA-FEPADE, en la implementación de la empresa y en el registro de propiedad intelectual.  

4.8 En el caso de los Centros Regionales, estos deben conformar su respectivo Comité de acuerdo a las    circunstancias, adaptándolo a su propia realidad pero retomando los criterios de evaluación.
4.9  Los Centros Regionales envían sus proyectos seleccionados a la Gerencia de Área Básica para que proceda al siguiente paso.
4.10 Finalizada la preselección de planes de negocios con factibilidad de comercialización y de registro de propiedad intelectual, se elabora un documento que pasa a revisión de la Gerencia de Área Básica para coordinar la selección final de los proyectos, en conjunto con el Comité Institucional. 

4.11 Los planes de negocios seleccionados se envíanal Comité de Implementación Empresarial, el cual es responsable de :
a. Proporcionar la asesoría técnica, legal, financiera y administrativa que se requiera para consolidar la empresa.

b. Evaluar y remitir a la oficina de Asesoría  Estudiantil de Propiedad Intelectual aquellos proyectos que cumplan los criterios de la Ley de Propiedad Intelectual.

5. ORGANIZACIÓN DE LOS COMITÉS

Los comités facilitarán la selección de los planes de  negocios, sujetos al apoyo de la institución.  A continuación se describen el tipo de comités y los integrantes de éstos:

(SE PROPONEN 3 COMITES PARA ASEGURAR QUE LOS PROYECTOS QUE SE SELECCIONAN SEAN LOS MEJORES DE TODAS LAS PROPUESTAS. EN ESTE SENTIDO, LOS COMITES ASEGURAN AL MENOS 3 DISTINTOS FILTROS CON UNA VARIEDAD DE CRITERIOS QUE PERMITIRÁN LA MEJOR ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS) 

5.1. El Comité de Docentes (COMDE)

Será integrado por: 

· Coordinador de la asignatura de Fundamentos Empresariales, 

· 3 Docentes de Fundamentos Empresariales del ciclo en curso,

· Gerencia de Área Básica.

5.2. El Comité de Selección Institucional de planes de negocio (COMSI)
Será integrado por:

· Gerencia área básica

· Gerencia del departamento del proyecto seleccionado.*

· 1 Docente asesor de proyecto.*

· 1 Docente del área técnica pertinente.*

· Coordinador.

En el caso de los docentes no deberán estar directamente relacionados con los proyectos específicos.

Se establecerá un límite de 3 profesores asesores de proyectos y al menos un docente de área técnica especializada para este comité.

.

5.3. Comité de Implementación (CIMPLE)

Será integrado por:

· Coordinador.

·  Docentes consultores

Los docentes consultores serán seleccionados de acuerdo a las necesidades de cada proyecto (mercadeo, finanzas, aspectos técnicos y aspectos legales). Dichos consultores se seleccionarán en primera instancia, dentro del personal docente de ITCA FEPADE, y sólo en caso que el proyecto supere los conocimientos de éstos, se contratarán consultores externos
6. FUNCIONES 

6.1. Comité de Docentes de la materia Fundamentos empresariales:

El Comité de Docentes de Fundamentos Empresariales es el encargado de preseleccionar a aquellos proyectos sujetos a apoyo por parte de ITCA FEPADE para la puesta en marcha de su idea de negocios. El producto que dicho comité elaborará será un documento en el cual se justificará de acuerdo a los criterios propuestos (ver apartado 7.1), la selección de los proyectos para su respectiva revisión en conjunto con la gerencia de área básica. Dicho documento será enviado hacia el Comité Institucional para su posterior depuración.

Las funciones de cada uno de los miembros del Comité de Docentes son las siguientes:

· Gerencia de área básica:
· Sostiene reunión para el informe de justificación  de los proyectos preseleccionados, con el  comité de docentes y el coordinador de la materia fundamentos empresariales.

· Envía una copia del documento aprobado de los proyectos preseleccionados por el comité de docentes  a cada gerente de departamento del área técnica pertinente.
· Coordinador

· Convoca y dirige las sesiones de evaluación de los planes de negocio.

· Expone a los miembros del comité de docentes los criterios de evaluación para la preselección de los planes de negocios.

· Elabora el documento con los planes preseleccionados, a la Gerencia de Área Básica, para su aprobación.

· Docentes de Fundamentos empresariales del ciclo en curso   
· Propone al comité de docentes aquellos proyectos que haya asesorado durante el ciclo en curso para que sean sujetos de evaluación y entren al proceso de preselección.

· Participar en las reuniones pertinentes para la evaluación de los proyectos preseleccionados.

· Colaborar con la información y el análisis de sus respectivos proyectos sujetos a ser preseleccionados.

6.2. El Comité de Selección Institucional de planes de negocio (COMSI)

El Comité de Selección Institucional tiene como función evaluar y depurar aquellos proyectos preseleccionados por el comité de docentes con el fin de obtener aquellas ideas de negocios que cumplen con los requisitos técnicos y comerciales para la implementación de la empresa.

El Comité de Selección Institucional elaborará un documento en donde justifique claramente, conforme a los criterios estipulados (Ver apartado 7.2), la selección de los proyectos propuestos que, luego, será enviado al Comité de Implementación.

Las funciones de cada uno de los miembros del comité de selección institucional son las siguientes:

· Gerencia de área básica: 

· Convoca, sostiene y dirige las reuniones con las gerencias de los departamentos y el coordinador del comité institucional para seleccionar los proyectos que finalmente serán presentados al comité de implementación.
· Expone a los miembros del comité institucional los criterios de selección de planes de negocios.
· Elabora y envía una copia del documento con los proyectos seleccionados aprobados por la gerencia de área básica y las gerencias del área técnica hacia el comité de implementación.
· Gerencia de cada área técnica del proyecto seleccionado:

· Elegir a un representante para que haga el análisis del prototipo.

· Recibir y avalar, lo actuado por el profesional o técnico elegido para dicha función.

· Remitir el informe a Gerencia de Área básica para que esta envié copias a los miembros del comité institucional.

· Participar en la reunión entre gerencia de área básica, coordinador del comité y gerencias de áreas técnicas para la selección final de los proyectos.

· Exponer ante el comité los resultados obtenidos por los docentes del área técnica y sus recomendaciones para la selección final de los proyectos.

· Docentes asesores de proyectos

· Evalúa, desde el área financiera y mercadológica a aquellos proyectos preseleccionados para la selección de planes de negocios.

· Informa, al coordinador del COMSI, sobre la evaluación llevada a cabo y sobre los resultados obtenidos para la selección de los planes de negocios.

· Participa en la mejora de los planes de negocios, en las áreas que requieran atención, en conjunto con los alumnos de los proyectos que sean finalmente seleccionados.
· Informa al coordinador del COMSI de los avances y mejoras presentadas en el plan de negocios que finalmente será aprobado antes de ser enviado para el comité de implementación.
· Docentes del área técnica pertinente.

· Evalúa desde el área técnica, aquellos proyectos que cumplan los criterios planteados (ver apartado 7.2.1) para la selección de planes de negocios.

· Informa al coordinador del COMSI, sobre la evaluación llevada a cabo y sobre los resultados obtenidos para la selección de los planes de negocios.
· Participa en la mejora del prototipo en conjunto con los alumnos del plan de negocios seleccionado que finalmente deberá ser aprobado antes de ser enviado al comité de implementación.
· Participa en las reuniones que el coordinador del comité institucional requiera para informar acerca de los avances en las mejoras del prototipo.
· Coordinador
· Expone los resultados obtenidos por los docentes asesores en las áreas técnicas, financiera y mercadológicas al Comité Institucional.

· Coordina reuniones de evaluación y seguimiento con los docentes del área técnica y los docentes asesores del plan de negocios.

6.3. Comité de implementación (CIMPLE)

El comité decidirá, en base al documento y las recomendaciones elaboradas por el comité institucional, la selección de los planes de negocio que consideren con mayor potencial de acuerdo a los criterios de selección de dicho comité para el área comercial y para la asesoría de Propiedad Intelectual (ver apartado 7.3). 

Las funciones de cada uno de los miembros del comité de implementación son los siguientes:

· Coordinador

· Convoca y coordina reuniones de trabajo para las mejoras de los planes y prototipos seleccionados, con los docentes que actuarán de consultores y con los alumnos miembros del plan elegido.

· Ser miembro y servir de enlace, con la oficina de Asesoría Estudiantil de Propiedad Intelectual. 

· Elabora el plan de implementación de las mejoras al plan y el prototipo

· Elabora informes respecto a los avances de las mejoras.

· Entrega los resultados, ante las autoridades respectivas, según sea lineamiento, de acuerdo al interés del comité institucional.

· Docentes  Consultores

· Trabaja en conjunto con los alumnos con respecto a las mejoras al documento requeridas.

· Se reúne con los alumnos involucrados y genera un plan para su ejecución a las mejoras al documento.

· Elabora el informe sobre el plan de mejoras y sus respectivos avances, a la coordinación.

· Asesora a los alumnos respecto a las mejoras al prototipo requeridas,
· Se reúne con los alumnos involucrados y generar un plan, para su ejecución a las mejoras al prototipo.

· Elabora el informe sobre el plan de mejoras y sus respectivos avances, a la coordinación.

· Apoya a los alumnos para que elaboren los documentos para la solicitud de registro de Propiedad Intelectual así como para la búsqueda que se hace al respecto.

· .

7. CRITERIOS DE EVALUACIÒN 

Los criterios de evaluación a considerar en las distintas etapas de selección de ideas de negocios para impulsarlos en la creación de una empresa por parte de ITCA-FEPADE, son los siguientes:

7.1. Criterios de evaluación del comité de docentes

La siguiente tabla muestra el formato de evaluación para la selección de ideas de negocios por parte del comité de docentes de fundamentos empresariales.

Tabla 1. Formato de selección de planes de negocios comité de docentes

	Criterio
	Pesos
	Proyecto 1
	Puntos
	Proyecto 2
	Puntos
	Proyecto 3
	Puntos
	Proyecto  N
	Puntos

	Actitud emprendedora
	25
	
	
	
	
	
	
	
	

	Técnica administrativa
	10
	
	
	
	
	
	
	
	

	Mercadeo
	15
	
	
	
	
	
	
	
	

	Finanzas
	15
	
	
	
	
	
	
	
	

	Legal
	5
	
	
	
	
	
	
	
	

	Prototipo
	25
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pertinencia
	5
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL PUNTOS
	100
	
	
	
	
	
	
	
	


Definición de los criterios.

· Actitud emprendedora de los alumnos elegidos: Este criterio responde a la observación del docente asesor del plan de negocios preseleccionado, en cuanto al desenvolvimiento de los integrantes del equipo de trabajo, y el entusiasmo mostrado por estos a lo largo del ciclo. La importancia de ser emprendedor es el criterio es uno de los más importantes al momento de seleccionar la idea de negocios, por este motivo se le asignan 25 puntos.

· Técnica administrativa: El proyecto debe explicar con precisión y veracidad la manera en que operará la empresa en cuanto a selección de proveedores, ubicación geográfica, descripción de la competencia, descripción de los puestos y funciones de los miembros de la empresa. En la medida que el proyecto posea mejor detalle de esta información se le asignará mejor puntuación. Por este motivo se le asignan 10 puntos.
· Criterios de mercadeo: El estudio de mercado debe fundamentar la viabilidad mercadológica del proyecto de acuerdo al perfil del cliente meta y la aceptación del producto de acuerdo a los resultados obtenidos en el estudio del mercado del plan de negocios.  Este criterio se le asignan 15 puntos de peso.
· Criterios financieros: Se revisarán los ratios financieros, el monto de la inversión inicial, presupuestos y el informe de resultados presentados en el plan de negocios para determinar la viabilidad, desde el punto de vista financiero, de la puesta en marcha de la empresa. Mientras mejor desempeño demuestre el proyecto, mejor puntuación recibirá. A este criterio se le asignan 15 puntos de peso.
· Criterio legal: Se revisarán las implicaciones legales de cada idea de negocios, en relación de no contravenir las leyes de la república, y de la facilitación del nacimiento a la legalidad de la idea de negocio. Este criterio recibe 5 puntos de peso.
· Funcionamiento y estética del prototipo: El funcionamiento y la estética del prototipo debe ser verificable y este será valorado por el docente asesor del proyecto preseleccionado. Este criterio es junto a la actitud emprendedora de los alumnos, el de mayor importancia. Por este motivo recibe 25 puntos.
· Pertinencia con la especialidad del estudiante: que los estudiantes desarrollen proyectos pertinentes con las especialidades que cursan. No obstante, se podrá aprobar, sobre la base del Normativa de Emprendedurismo, aquellos proyectos que no sean pertinentes con la especialidad que cursan. Este criterio recibe 5 puntos de peso.
El método de puntuación que se utilizará en la tabla 1, para la selección de los proyectos se hará de la siguiente manera:

· La escala de puntajes a utilizar es del 1 al 5; cada uno de los puntos tiene el siguiente significado:

· 1: Malo

· 2: Regular

· 3: Bueno

· 4: Muy Bueno

· 5: Excelente

La columna de puntos recibe una calificación de acuerdo al criterio de cada docente asesor de proyecto utilizando la escala mencionada anteriormente. Luego se multiplica la columna de puntos por la columna de pesos para obtener el total de puntos y seleccionar las mejores alternativas de acuerdo a los requerimientos de la institución y su dinámica misma.

Criterios de evaluación del comité institucional

Para el comité institucional de selección de planes de negocios, ésta es la tabla de selección de ideas de negocios:

Tabla 2. Formato de selección de planes de negocios comité de docentes
	Criterio
	Pesos
	Proyecto 1
	Puntos
	Proyecto 2
	Puntos
	Proyecto 3
	Puntos
	Proyecto  N
	Puntos

	Criterio técnico
	15
	
	
	
	
	
	
	
	

	Calidad del planteamiento
	20
	
	
	
	
	
	
	
	

	Aportaciones al conocimiento
	25
	
	
	
	
	
	
	
	

	Beneficios prácticos
	20
	
	
	
	
	
	
	
	

	Eficiencia y eficacia
	15
	
	
	
	
	
	
	
	

	Repercusiones en el medio
	5
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL PUNTOS
	100
	
	
	
	
	
	
	
	


Definición de los criterios:

· Criterio técnico: Para los responsables designados por los  departamentos técnicos para ratificar o descalificar el prototipo deberá preponderar el nivel de innovación del proyecto propuesto, de acuerdo al estado actual de la técnica en el campo. Este criterio recibe 15 puntos de peso.
· Calidad del planteamiento: El proyecto debe responder favorablemente a las siguientes interrogantes: 
· ¿Hay un buen diagnóstico de las oportunidades de la invención?

· ¿Es viable?

· ¿Los objetivos son claros?

· ¿Presenta fundamentos sólidos?

· ¿Refleja un conocimiento del estado en cuestión?

· ¿Incluye en una visión global sobre: recursos, infraestructura, normatividad vigente, repercusiones, involucrados en el desarrollo, costos, tecnología existente y disponible?

· ¿Qué tipo de conocimiento fundamenta al trabajo?

· ¿Que tipo de recursos emplearan?

· ¿Tienen alguna experiencia los involucrados en el plan, que de indicios de su seguimiento?

· ¿A que tipo de necesidades responde?

La claridad con la que se haga el planteamiento es de suma importancia y por este motivo se le asignan 20 puntos.

· Aportaciones al conocimiento: 

· ¿Genera conocimiento original?

· ¿Es transferible a otras aplicaciones o campos?

· ¿Qué tipo de conocimiento genera?

· ¿En que ámbito?

Este criterio es de suma importancia en la búsqueda de ideas sujetas de registro de Propiedad Intelectual y por eso se le asignan 25 puntos.

· Beneficios prácticos
· ¿Los beneficios son cuantitativos o cualitativos?

· ¿Qué perspectivas económicas ofrece?

· ¿Cuál es el impacto social?

· ¿Qué dimensiones empresariales?

· ¿Cuál es la modalidad de mejora, invención, diseño,  innovación?

· ¿Cuál es la trascendencia?

· ¿Cuál es la posibilidad de demanda?

· ¿Permite la preservación del medio ambiente y  fuente de empleo?

Este criterio califica los beneficios del proyecto para la sociedad y por este motivo se le asignan 20 puntos

· Eficiencia y eficacia

· ¿A que tipo de necesidad responde?

· ¿Responde de manera oportuna?

· ¿Ofrece una respuesta real, parcial o inviable?

· ¿Cuál es la vigencia de la solución?

· ¿Es compatible con el medio  en que se desarrolla?

· ¿Las posibilidades de implementación son reales, o requiere ajuste, adecuaciones?

Este criterio evalúa la factibilidad del proyecto demostrada en el documento y por ese motivo se le asignan 15 puntos.

· Repercusiones en el medio
· ¿Cuál es  la posibilidad de contaminación?

· ¿Cuál es la dimensión de la contaminación si la hay?

· ¿Cuál es el ámbito de la contaminación?

· ¿La repercusión a nivel de seres vivos?

· ¿Requiere energía renovable o no renovable?

Este criterio evalúa los aspectos del proyecto que repercuten sobre el medioambiente, por ese motivo este criterio recibe 5 puntos.

El método de puntuación que se utilizará en la tabla 1, para la selección de los proyectos se hará de la siguiente manera:

· La escala de puntajes a utilizar es del 1 al 5; cada uno de los puntos tiene el siguiente significado:

· 1: Malo

· 2: Regular

· 3: Bueno

· 4: Muy Bueno

· 5: Excelente

La columna de puntos recibe una calificación de acuerdo al criterio de cada docente asesor de proyecto utilizando la escala mencionada anteriormente. Luego se multiplica la columna de puntos por la columna de pesos para obtener el total de puntos y seleccionar las mejores alternativas de acuerdo a los requerimientos de la institución y su dinámica misma.

7.2. Criterios de evaluación del Comité de implementación empresarial.

El comité de implementación empresarial seleccionará aquellos proyectos con mayor potencial comercial y/o de registro de propiedad intelectual de acuerdo a los siguientes criterios.

· Criterio comercial: La idea de negocios debe poseer innovación en cuanto a estética del prototipo, canal de distribución, segmentación del mercado objetivo, eslogan, marca y logotipo. 
· Criterios para el registro de propiedad intelectual: La idea de negocios debe cumplir criterios, que posibiliten el registro de propiedad intelectual de dicha idea. Los criterios de la Ley de Propiedad Intelectual a cumplir son los siguientes:

1. Aplicación Industrial: Cuando el invento puede ser producido o utilizado en cualquier tipo de industria o actividad productiva. (Artículo 112). De esta manera, el requisito previo para poder patentar el invento es que tenga alguna aplicación práctica. 

2. Novedad: Una invención es nueva si no existe con anterioridad en el estado de la técnica, o sea que no ha sido publicada, divulgada, ni está accesible al público en cualquier lugar del mundo, antes de la presentación de la solicitud de la Patente de Invención. No se pierde la novedad si la divulgación fue realizada por el propio inventor, o es producto del abuso de confianza, incumplimiento de contrato, o acto ilícitos cometidos contra él, en el año precedente a la presentación de la solicitud. (Artículo 113).

3. Nivel inventivo: Cuando para una persona normalmente versada en la materia técnica correspondiente, la invención no es obvia ni se deriva evidentemente del estado de la técnica. (Artículo 114).

El comité evaluará ambos criterios con el mismo peso (50/50) para determinar que proyectos son factibles de apoyar institucionalmente de acuerdo a los requerimientos de ITCA FEPADE y su dinámica misma.

8. REGULACIONES 

Es importante que los alumnos participantes en los Planes de Negocios seleccionados que recibirán apoyo de ITCA-FEPADE, cumplan con las siguientes regulaciones:

8.1   Estar inscrito en la asignatura de Fundamentos Empresariales.

8.2   Tener una idea de negocio relacionada a la especialidad que estudia.

8.3   Elaborar el plan de negocio de acuerdo a los formatos de ITCA-FEPADE.

8.4   Ser evaluado el plan de negocio de acuerdo al sistema de ITCA-FEPADE.

8.5   Elaborar las mejoras correspondientes a los planes de negocio o prototipos, o  ambos  si  así fuese requerido.

   8.6  Participar en los eventos emprendedores que el ITCA-FEPADE considere  necesario a nivel nacional o internacional.

8.7  Cumplir con los compromisos adquiridos cuando se le otorgue capital semilla para la implementación de su plan de negocio.

8.8  Es responsabilidad del alumno o alumnos el cuido de sus bienes cuando se presenten en eventos nacionales o internacionales de emprendedurismo.

8.9  Los costos de la elaboración del prototipo del producto y de lo requerido en la presentación de eventos emprendedores, serán absorbidos por él o los alumnos.

8.11 ITCA-FEPADE podrá tener participación en los planes de negocio que considere relevante y de impacto, compartiendo con los emprendedores los beneficios adquiridos en la explotación de imagen o comercialización.

8.12 ITCA-FEPADE apoyará a los jóvenes emprendedores con otras instituciones que tengan  programas de desarrollo a las micro o pequeñas empresas.   
Queda establecida la forma como se normalizará  la participación de los jóvenes y que podrá irse modificando de acuerdo a las nuevas exigencias que se presenten en el programa de emprendedurismo de ITCA-FEPADE.

ANEXO 1. Método cuantitativo para la selección de alternativas

Tabla A1. Hoja de calificación de ideas.

	Criterio
	Pesos
	Alternativa 1
	Puntos
	Alternativa 2
	Puntos
	Alternativa 3
	Puntos
	Alternativa N
	Puntos

	Innovación
	35
	
	
	
	
	
	
	
	

	Expectativas de venta
	25
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tiempo de elaboración
	20
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nivel de inversión
	20
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL PUNTOS
	100
	
	
	
	
	
	
	
	


Tabla A2. Hoja de puntajes.

	Puntaje
	Significado

	 1
	Malo

	2
	Regular

	3
	Bueno

	4
	Muy Bueno

	5
	Excelente


Uso de la tabla

Este instrumento sirve como parámetro para la comparación y selección de varias alternativas. El proceso para su uso es el siguiente:

· El alumno propone, como mínimo, 3 ideas de negocios al facilitador de la materia.

· Las ideas de negocios son explicadas a un técnico del área especializada con el objetivo de puntuar dichas ideas con respecto a la tabla A2.

· Cada una de las alternativas es calificada; y dicha nota es colocada en la columna que corresponde a cada idea de negocios, de la tabla A1.

· Las notas obtenidas por cada criterio en cada alternativa, es luego multiplicada por el valor del peso del criterio. Dicho resultado se coloca en la columna de puntos.

· El evaluador da fe de su asignación de puntos con sello y firma de su departamento.

· La alternativa que posea mayor puntaje es la elegida.

Definición de los criterios. 

1) Innovación: Este criterio está definido por el grado de creatividad, potencialidad de registro de patentes y de aplicabilidad en la satisfacción de alguna necesidad específica en el mercado. El grado de innovación recibirá un puntaje de acuerdo a la escala propuesta en la tabla A2. Este criterio es el más importante al momento de seleccionar una idea, y por ese motivo se le asignan 35 puntos en el peso.
2) Expectativas de venta: Los productos propuestos deben satisfacer alguna necesidad del consumidor. Aquel producto que posee mayor proyección de ventas, de acuerdo al criterio del evaluador, recibirá su respectivo puntaje de acuerdo a la escala propuesta en la  tabla A2. Este criterio es el segundo en importancia para la selección de ideas, por ese motivo se le asignan 25 puntos en el peso.
3) Tiempo de elaboración: La asignatura de fundamentos empresariales tiene una duración de aproximadamente 4 meses. Esta restricción de tiempo requiere que los productos propuestos no sean demasiado complicados de llevar a cabo, teniendo en cuenta el período de investigación y desarrollo del prototipo. Mientras menos tiempo requiera el desarrollo del prototipo, mayor puntaje recibirá y viceversa. Este criterio es el tercero en importancia y por ese motivo se le asignan 20 puntos. 
4) Nivel de inversión: Los proyectos presentados, vistos desde la puesta en marcha del negocio (inversión inicial), no deben superar los $5,000.00 Esta restricción requiere que los proyectos no sean muy costosos al momento de presentar la idea de negocios. El evaluador deberá tener en cuenta, al momento de asignar el puntaje, todos aquellos elementos que se requerirán para la puesta en marcha del negocio. Mientras mayor sea el nivel de inversión menor puntaje recibirá y viceversa. Este criterio posee la misma importancia que el tiempo de elaboración y por ese motivo se le asignan 20 puntos.
ANEXO 2. DIAGRAMA DE PROCESO DE SELECCIÓN DE IDEAS DE NEGOCIOS.
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